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ORDEN de 10 de junio de 1991, por la que $f.' dispone la
publicación para general conocimiento.Ji cumplimIento. del
¡"allu de la s(>ntencia dictada por la Sala de lo Colltelláu
so-Administratia'o del Tribunal S/lperior de !usticia de
Madrid. t'n el recurso contenciow-administNllil'o 1497/
1987, prumovido por don Emilio Guntiflas Aiv(lrez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratj\'ll del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid. ha dictado scntencia. con fccha
31 de octubre dc 19YO. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1497il9S7 en el que son partes, de una, como demandante don
Emilio GunliUas Ah'arez. )' de otra como demandada la Administra
ción General del _E~tado, representada y defendida por el Lctrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución dd Ministerio
para las Administmciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986,
que desestimaba el rccuro;:o de rC'pl)sición interpuesto coo..:a la Reso
ludón de la Jnspecci,'m General de Servidos de la Ad",injqración PÚ
blica de fCl:ha 6 d~ fl:orero de 1986. sobre incompatibiEdad';:3.
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Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicadón de dicho fa
llo en el (~Boletín Ofi.:;ial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 3 de junio de t991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo-de 1987, ((Boletín Ol1cial del Estado)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Prevísión de la Administración Local.

En su· virtud. este Ministerio para las Administraciones.Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 dc la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes' de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el(~Boletín Oficial del Estado», para general con,)cimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial. de 25 de

mayo de 1987, «(Boletín Oficial del Estado)~ de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

l101os. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpliniiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo det Tribunal Superior de Justiclade
Madrid, en' el recurso contencioso-administrativo 2958/
1988, promovido por don Antonio Calveil'o Caeiro.

limos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~

nal· Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha
21 de marzo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2958/1988 en el que son partes. de una, como demandante don

. Antonio Calveiro Caeiro, y de otra como demandada la Administra~

ción.General del Estado, representada y defendida por el' Letrado del
Estado. . .

- El citado recurso se.promovió contra '1a Resolución del Ministerio'
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado de fe~

cha 30 de abril de 1988, sobre cuantia de la pensión complementaria
del Fondo Especial dc Muface (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

««Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrati~
vo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Malingre en nombre
y representación de don Antonio Calveiro Caeiro en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mu~
tualidad General de FunCionarios Civiles d~1 Estado, confirmada en
alzada por acuerdo de 30 de agosto de 1988 ·del excelentisimo señor
Ministro para las Administraciones Públicas, debemos declarar y de
c1aramos la incompetcncia de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa para el conocimiento y fallo dcl presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre ·Ias costas
causadas cn esta instancia.)ORDEN de .1 de junio ~ 1991 por la 'que se dispone la

pllbUt'ación para general conocimiemo y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la SaJa de loContencio
so~AdmilJis/r.atil'o de la extinta Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo 251
1988, promovido por don Juan Graba/oso Canudas.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex~

tinta Audiencia Territorial de Barcelona, ha dictado sentencia. con fe
cha 29 de noviembre de 1988. en el recurso contencioso-administrati
vo número 25/1988 en el que son partes. de una. como demandante
don Juan Grabalosa Canudas. y de otra cómo demandada la Admi·
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letra~

do ocl Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 4 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 8 de junio de 1987, sobre minoración de la pensión de jubi
lación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(<<Fallamos: Primero.- Estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Grabalosa Canudas. contra la Reso
lución dictada por la Subsecretaria del Ministerio para las Adminis~
traciones Públicas, por delcgación del excelentísimo señor Ministro.
con fccha 4 de noviembre de 1987, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección reenica de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de jUllio de 19l:n. anulando en consecuencia las reii:ridas reso·
luciones por no ser conformes a Derecho.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicQc.'ión para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dü:tada por fa Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justidade las
Islas Baleares. en el recurso contencioso-administrativo
187//989. promm·itIo por don Jaime Nicolau f!arceJó.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de las [slas Baleares. ha dictado sentencia.
con fecha 10 de abril de 1991. en el recurso contencioso-administrati·
vo número 187(1989 en el que son partes, de una, como demandante
don Jaime Nicolau Barceló. y de otra como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de ah~ada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
22 de septiembre de 1988. sobre efectos económic:;os de la prestación
de asistencia a minusválidos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
dc conformidad con 10 establccid0 en los artículos llis lk Id Constitu
dón. 17.2 d~ la Ley orgánica 6/1985, de l dc julio, del Poder Judkia1.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la 1urisdiL'cion

«Fallo: Primero.-Estimamos el.recurso.
Segundo.-Declaramos no ser confonne a Derecho y anulamos la

resolución recurrida.
Tercero.-Declaramos el derecho del recurrente ;al percibo de la

pensión vitalicia solicitada a partir de 1 de febrero dc 1988.
Cuarto.-Sin costas.~· .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, .'.2 de la Ley orgáníca 6/1985. de 1 de jutío. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley dé la Jurisdicción.
Contencioso~Administrativa,ha dispuestO' la publicación de.~i~ho fa~
110 en el «Boletín Oficial del Estado~~, para general conoelmlento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada_ sentencia.

Lo que digo a VV. n. . -'
Madrid, 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. ««Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
e! Subsecretario~ Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Srcs. Subsecretario y Director· general de !:! Mutualidad Gene~

ral de Funcionarios Civiles del Estado.


